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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No.  1467  
 

Cali,  21 de julio de 2021 
 

Como quiera que la presente demanda de PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD, presentada a través de apoderada judicial por la señora GILLIANA 

HERNANDEZ VALENCIA en representación de la menor ASRH, en contra del 

señor MARCO AURELIO RIVILLAS BERMUDEZ, no fue subsanada, se dará 

aplicación a la parte in fine del inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVARLA, previa cancelación de su radicación en los 

libros y archivos electrónicos del juzgado. 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 
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